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AYUDAS A LA COMPRA DE SEMILLA CERTIFICADADA DE PATATA DE CONSUMO EN VALDERREDIBLE

Con fecha 12 de junio de 2.006, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca ha publicado en el Boletín Oficial de Cantabria (Nº 112 , páginas 7353 a la 7355) la Orden 54/2006 de 29 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan para el año 2.006 ayudas a la compra de semilla certificada para la producción de patata de consumo en Valderredible.


Podrán beneficiarse de estas ayudas todos los titulares de explotaciones y cooperativas agrarias radicadas o con sede en Valderredible, que adquieran semilla certificada para la producción de patata de consumo y que siembre con ella en cada campaña, al menos 1 ha, en el término municipal.


Sobre el resto de las disposiciones de esta normativa, tales como plazos, documentación, clase y cuantía de ayudas, criterios de valoración, controles, justificaciones, incompatibilidades y otras disposiciones, no duden en consultar en www.gobcantabria.es  (sección Boletín Oficial de Cantabria) , (sumarios y anuncios) (nº 112 de 12/06/06).


Lo que se hace público para general conocimiento.


VALDERREDIBLE  12 DE JUNIO DE 2.006.

EL ALCALDE: D. LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.
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